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| ' MiEDIO AMBIENTE p Direccion General de Gestión Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES j Y ACtÍVÍÓadeS Riesgosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infoamación nda sujeta a
las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrie'ntes vegetales Sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción il, 30, 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está Sujeta a Regulación por parte de las Dependenciasbue integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAzON SOCIAL l R.I=.C. o c.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
INTERBULBOS SA. DE C.v. z i' , 1 ¡2019CAMINO AL ISLOTE NO. 100, CENTRO, . i 8/09
CP. 51780, VILLA GUERRERO, MÉXICO y 5 ::¿. z; ' ”i” 09020565W VlGENCIA FlNAL
TEL. (714)1460144 _... j . . V, y 18/09/2020
NOMBRE COMERCIAL I ' ,; y ' -- -- (
CHRYSAL BVB / CHRYSAL BVB BOTTLE 8* 1 L ' l ._
NOMBRE QUÍMICO/IUPAC 4 «- _. ' \
ND g 4 , .i ' .4 4 4 ‘ ' '-
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA , CAS, ' ‘ 4 4 ESTADO FÍS'CQ‘“
N/A(NUTRIENTE VEGETAL) ‘ N/A ' v , j LIQUIDO ' yCONCENTRACION EN (°/o)OCOMP SICION ‘ “ ' * ‘ ' " ._ _ _ __ ,
BenCII (punna 6- ll)aminoi 9% Acido iberelico A4+ACIdo Glberellco A719% > «...:ICANTIDAD . UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT: ' FRACCION ARANCELARIA
30 ’ LITROS 30 IKILO .. 3808.98.02 . JI

“OBJETO DE LA IMPORTACION . . ‘ ’ ‘ ' ‘ “ / .EXPERIMENTACIÓN l MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DECOMPOSICION . 1 \
PAÍS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ' . ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO . -. j ,2,

_ .. ' * 3* 1 VERACRuz, VERACRUZ

" l ' ‘ “ EL DIRECTOR GENERAL“) \\ l
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”ñ > ING RICARDO ORTIZ CONDE ‘ -- 71* ‘ “ 3
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OUEQAPARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnahuaC, CP. 1 1320,Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat ¡
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

f

I. La presente autorización no eximelal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier Otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. . /.

II. Esta autorización, podra' ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación_de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la rep ración del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o pen les que conforme a derecho
proce/dan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protecció/i al Ambiente. f K

/.—-/
¿|'||. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar/de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA‘) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: ' ' . ‘ V
-P-ara la expedición de la presente autorizaciónse recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 19330012100232
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. Dra. María de los Ángeles Palma. Irizarry, Encargada deiaSubsecretaría de Gestilon para la Protección Ambiental. \
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx i
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de;- lnspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— felipe.olrpedo@profepagobmx
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector -d\e Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental. /
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